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2. De las sesiones del Consejo de Gobierno se levantará acta extendida por el titular 
de la Secretaría del Consejo de Gobierno, en la que sólo se hará constar, además de 
las circunstancias relativas al tiempo, lugar y miembros asistentes, las decisiones y los 
acuerdos adoptados. Si cualquiera de los presentes deseara que sus intervenciones 
constasen literalmente, deberá aportar en el acto o en el plazo de 3 días hábiles el texto 
que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 
uniéndose copia a la misma. 

3. El Secretario del Consejo de Gobierno remitirá el acta a los demás miembros del 
Consejo de Gobierno en un plazo no superior a seis días hábiles. 

4. Aprobada el acta, que será suscrita por el Secretario del Consejo de Gobierno con 
el visto bueno del Presidente, se remitirá a los miembros del Consejo de Gobierno, a los 
Portavoces de los Grupos políticos, al Interventor, al Secretario General de la Asamblea y 
a los Secretarios Técnicos de cada Consejería.

5. De los Acuerdos que adopte el Consejo se publicará, en el plazo de diez días, un 
somero extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad y en el Portal web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

El Consejo de Gobierno dispondrá la publicación en la página web oficial de las actas 
de las sesiones ejecutivas que celebre, con la debida omisión de aquellos datos que sean 
necesarios para dar cumplimiento a la normativa de protección de datos y de transparencia 
con respeto a lo previsto en el presente Reglamento en cuanto al carácter reservado de 
las deliberaciones.

Artículo 23. De la forma de los Acuerdos. 

Las decisiones que adopte el Consejo de Gobierno en el ejercicio de sus competencias, 
cuando se trate de actos administrativos por los que se resuelvan expedientes 
administrativos concretos y de eficacia singular, revestirán la forma de Acuerdo y se 
denominarán “Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

Artículo 24. De la publicidad de los Acuerdos.

1. Los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno se publicarán y notificarán en 
los casos y en la forma prevista por la normativa vigente de aplicación.

2. Para facilitar su divulgación se publicará la denominación de los Acuerdos adoptados 
en el “Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla”, sin perjuicio de lo que se disponga al respecto 
otras normas vigentes de aplicación.

Artículo 25.- De la certificación de los Acuerdos.

La certificación de los Acuerdos adoptados corresponderá al Secretario del Consejo 
de Gobierno.

Artículo 26.- De la asistencia de personas no miembros del Consejo de 
Gobierno.

1. A las sesiones y reuniones del Consejo de Gobierno podrán acudir personas que no 
sean miembros, expresamente convocadas por el Presidente, para informar o participar 
sobre algún asunto u objeto de consideración por el mismo.


